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escindida) y la Junta General Universal de Socios
de Matrinducción, Sociedad Limitada, Matricería
Do Morrazo, Sociedad Limitada y Matricería Vigo,
Sociedad Limitada, celebradas el día 30 de junio
de 2003, aprobaron, por unanimidad la escisión total
de Matricería Galega, Sociedad Anónima, mediante
su disolución sin liquidación, traspasando todo su
patrimonio en bloque a seis (6) Sociedades bene-
ficiarias, tres preexistentes, Matrinducción, Sociedad
Limitada, Matricería Do Morrazo, Sociedad Limi-
tada y Matricería Vigo, Sociedad Limitada, y tres
de nueva creación, Matricería Galega, Sociedad
Limitada, que sucede en la denominación a la Socie-
dad escindida, Grupo Matrigalsa, Sociedad Limitada
y Gestión de Matricería, Sociedad Limitada, todo
ello en los términos contenidos en el Proyecto Único
de Escisión Total redactado y suscrito por los Admi-
nistradores de las Sociedades preexistentes y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Pontevedra con
fecha 31 de mayo de 2003 y sobre la base de los
balances de escisión que se corresponden en las
sociedades intervinientes con los cerrados a 31 de
diciembre de 2002.

Asimismo se aprobó que la escisión tenga efectos
contables a partir del 1 de enero de 2003.

De acuerdo con el artículo 242 y 254 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
de accionistas, socios y acreedores a obtener el texto
íntegro de los acuerdos de escisión y los balances
de escisión. Asimismo se hace constar que los acree-
dores de las sociedades podrán oponerse a la esci-
sión en los términos regulados por los artículos 166,
243 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Vigo a, 1 de julio de 2003.—Los dos Admi-
nistradores Solidarios de Matricería Galega, Socie-
dad Anónima, de Matrinducción, Sociedad Limi-
tada, de Matricería do Morrazo, Sociedad Limitada
y de Matricería Vigo, Sociedad Limitada, Don
Manuel Lago Alfaya, y Don Eusebio González
García.—36.024. 1.a 24-7-2003

MERCANTIL DREMERS, S. A.
Convocatoria Junta general extraordinaria

A celebrar en la calle Monjas de Santa Catalina,
número 8-3.a, Valencia 46001, el próximo día 14
de agosto de 2003, a las diez horas y en segunda
convocatoria el día 16 de agosto de 2003, a la misma
hora.

Orden del día

Primero.—Cese y nombramiento de miembros y
cargos del Consejo de Administración.

Segundo.—Traslado del domicilio social.
Tercero.—Modificación de los preceptos estatu-

tarios pertinentes.
Cuarto.—Revocación de poderes de la empresa.

Se hace constar la posibilidad de examinar en
el domicilio social y en el lugar de celebración de
la junta, el texto de la modifiación propuesta e infor-
me, así como de pedir la entrega o envío gratuito
de dichos documentos.

Valencia, 14 de julio de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración. Pedro Doménech
Barceló.—36.540.

METRÓPOLIS SPORT CLUB
PEDRALBES, S. A.

Comunica que por Decisión del accionista único
de la Compañía de fecha 30 de junio de 2.003,
con el fin de restablecer el equilibrio entre el capital
y el patrimonio de la sociedad disminuido por con-
secuencia de pérdidas, se ha reducido el capital
social en el importe de ochocientos noventa y ocho
mil quinientos euros (898.500 A), quedando esta-
blecido inicialmente en un millón quinientos noven-
ta mil setenta euros (1.590.070 A), mediante la
reducción del valor nominal de todas las acciones
hasta un nuevo valor nominal de 6,389492 euros
por acción. Esta reducción de capital no ha com-
portado el abono de cantidad alguna a los accio-
nistas, y tiene efectos desde la fecha de la decisión.

Simultáneamente ha Decidido el aumento del
capital social en la suma de un millón quinientos
mil euros (1.500.000,00 euros), hasta un nuevo capi-
tal social de tres millones noventa mil setenta euros
(3.090.070 A), que ha sido totalmente suscrito y
desembolsado mediante aportación dineraria efec-
tuada por el accionista único. El aumento de capital
se ha realizado mediante el aumento del valor nomi-
nal de todas las acciones hasta un nuevo valor nomi-
nal de 10 euros por acción, y mediante la creación
de 60.150 acciones nuevas del mismo nominal.

Barcelona, 30 de junio de 2003.—Carlos Aguasca
Castells, en nombre del Administrador Único Well-
ness Experts, S. L.—36.568.

OJÉN, S. L.
(Sociedad absorbente)

AGRÍCOLA LAGUNA GRANDE, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en el art. 242
del vigente texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que, mediante acuerdos
adoptados por las Juntas Generales Ordinarias y
Universales de socios de las sociedades Ojén, S.L.,
y Agrícola Laguna Grande, S.L., unipersonal, cele-
bradas el día 27 de junio de 2003, se ha aprobado
la fusión por absorción por Ojén, S.L., de la sociedad
Agrícola Laguna Grande, S.L., unipersonal, ajus-
tándose a los términos del proyecto de fusión, con
disolución sin liquidación de la sociedad absorbida
y traspaso en bloque a título de sucesión universal
de todo su patrimonio social a Ojén, S.L., sociedad
absorbente, con arreglo a lo establecido en el art. 250
del mismo texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

De acuerdo con lo dispuesto en sus arts. 242
y 243, se hace constar el derecho de los socios
y acreedores a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados, así como de los balances de fusión
e igualmente el derecho de oposición que corres-
ponde a los acreedores, el cual deberá ser ejercitado
de conformidad con el art. 166 durante el plazo
de un mes, contado desde la fecha del último anun-
cio de los acuerdos de las Juntas Generales.

Madrid, 1 de julio de 2003.—El Administrador
Solidario.—35.819. 2.a 24-7-2003

POSTENSA, S. A.
(Sociedad absorbente)

POSTENSA MANCHA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que la Junta Universal de accio-
nistas de Postensa, S. A. y la Junta Universal de
socios de Postensa Mancha, S. L., celebradas ambas
el 25 de junio de 2003, aprobaron, todas ellas por
unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante
la absorción por Postensa, S. A. de Postensa Man-
cha, S. L., en los términos y condiciones del pro-
yecto de fusión suscrito por los Administradores
de las sociedades intervinientes y depositado en los
Registros Mercantiles de Vizcaya y Albacete.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y a los accionistas y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los balances de
fusión, así como el derecho de los acreedores de
las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión,
en los términos establecidos en el art. 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de
un mes, contado a partir de la publicación del último
anuncio de fusión.

Aracaldo y Chinchilla de Monte Aragón, 8 de
julio de 2003.—Jaime Delclaux Zubiria. El Secretario
No Consejero de «Postensa, S. A.» y de «Postensa
Mancha, S. L.».—36.012. 1.a 24-7-2003

PREFABRICADOS
ARINAGA, S. A.

(Sociedad absorbente)

PREFABRICADOS TOLEDO, S. L.

(Sociedad absorbida)

Las Juntas Ordinarias y Universales de las socie-
dades relacionadas, celebradas el día 30 de junio
de 2003, aprobaron por unanimidad la fusión de
ambas sobre la base de los balances cerrados a 31
de diciembre de 2002, mediante la absorción por
Prefabricados Arinaga, Sociedad Anónima de Pre-
fabricados Toledo, Sociedad Limitada, de confor-
midad con el Proyecto de Fusión depositado en
el Registro Mercantil de Las Palmas de Gran Cana-
ria el día 11 de junio de 2003.

La fusión acordada tiene carácter de impropia,
circunstancia por la que no se ha establecido ecua-
ción de canje ni informe de expertos independientes
sobre el proyecto de fusión, si bien existe informe
de administradores. La fusión surtirá plenos efectos
económicos y contables a partir del 1 de enero
de 2003.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado
y del balance de fusión, así como del derecho de
oposición que les corresponde en el plazo de un
mes y en los términos establecidos por el artículo
243 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 9 de julio de
2003.—Fdo: Juan Francico Rosa Marrero Consejero
Delegado de Prefabricados Arinaga, S.A., Adminis-
trador Solidario de Prefabricados Toledo,
S.L.—35.930. 1.a 24-7-2003

PRHOAP, S. A.

(En liquidación)

La Junta General Universal de Accionistas, cele-
brada el 30 de mayo de 2003, acordó, por una-
nimidad, su liquidación y extinción con sujeción
al siguiente Balance final de liquidación a 31 de
marzo de 2003:

Euros

Activo:

Inmuebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 503.800

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 503.800

Pasivo:

Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102.172
Prima emisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 378.638
Acreedores socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.400
Resultados ejercicios anteriores . . . . . — 19.410

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 503.800

El Masnou, 23 de junio de 2003.—El Liquidador
Único, Enrique P. Sala.—35.340.

PUERTAS PUIG OLIVER,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad parcialmente escindida)

INMOPOL, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad beneficiaria de la escisión)

La Junta General de Socios de carácter universal
celebrada el 30 de junio de 2003 acordó por una-
nimidad la escisión parcial de la sociedad mediante


